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Valledupar, Diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

 

 
 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del CGP, para que sea viable 
la admisión de la presente demanda, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de JOSE FRANCISCO VARGAS 
JAIMES y en contra de WILLIAM GARCIA BARRIENTOS, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

1. CAPITAL: CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000) por concepto de capital contenido en el titulo 
relacionado – (LETRA DE CAMBIO) anexo al expediente digital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el capital (1), liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la superintendencia financiera, desde el 22 de abril de 2022 hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

TERCERO: Ordénese al demandado pagar a la parte demandante, las sumas y conceptos por los cuales se le 
demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P. en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos, el termino de traslado es de diez (10) días hábiles. 
 
CUARTO: Reconózcase y téngase a JOSE FRANCISCO VARGAS JAIMES, identificado (a) con C.C. 77195801, 

quien actúa en nombre propio en calidad de la parte demandante, en los términos del proceso en referencia. 
 

QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Judicial XXI respectivo.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
EL Juez, 

  
 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
 
 
 
 
LP 

          RADICADO:                 20001-40-03-006-2022-00750-00 

        REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSE FRANCISCO VARGAS JAIMES CC. 77195801 

        DEMANDADO: 
 

WILLIAM GARCIA BARRIENTOS CC.77182145 

XXXXXXX (X) DE NOVIEMBRE DE 2021 
091 

DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

072 

Firmado Por:

Victor Hugo Alvarez Sarmiento

Juez



Juzgado Municipal

Civil 06

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b32a2fe27377a7e546a7fc05488bb4d44d7cdbde36d057ea7819e34e0ffe857c

Documento generado en 17/11/2022 05:26:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


